
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 
 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

FECHA: Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2021-00331-00 
EJECUTANTE: Luis Enrique Amado Vargas 
EJECUTADO: Fabio Vargas Avila 

 
Se acepta la renuncia del estudiante, Carlos Mario Hernández González, como 
apoderado de la parte ejecutante por ajustarse a las exigencias del artículo 76 del CGP. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

27 

Fecha 

12 de agosto de 2.022 

 
 
 

SECRETARIO 
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